
Nota Informativa      

Salvo las excepciones contenidas en la Resolución de Consejo Directivo N.º 138-2012-CD-

OSIPTEL, en caso de interrupción del servicio debido a causas no atribuibles al abonado o 
usuario, la empresa operadora no podrá efectuar cobros correspondientes al período de duración 

de la interrupción, debiendo sujetarse a las siguientes reglas: 

i. Cuando la tarifa o renta fija correspondiente haya sido pagada en forma adelantada, 
la empresa operadora deberá devolver o compensar al abonado la parte proporcional 
al tiempo de interrupción del servicio, incluyendo el respectivo interés. En todos los 
casos, la devolución o compensación al abonado de las sumas que correspondan 
por dichos conceptos se realizará en la misma moneda en que se facturó el servicio, 
encontrándose la empresa operadora impedida de realizar dicha devolución o 
compensación a través de una forma de pago distinta. 

En caso se trate de servicios que utilizan sistemas de tarjeta de pago, la empresa 
operadora deberá informar a OSIPTEL los mecanismos y metodología que utilizará 
para realizar la devolución o compensación a los abonados y usuarios 

La devolución o compensación se realizará conforme a los plazos establecidos en el 
artículo 40. 

ii. Cuando la tarifa correspondiente se pague en forma posterior a la prestación del 
servicio, la empresa operadora no podrá exigir dicho pago por el período que duró la 
interrupción. 

La empresa operadora deberá comunicar al OSIPTEL las interrupciones masivas: 
(a) hasta el día hábil siguiente de producida la causa, cuando éstas resulten 
atribuibles a la empresa operadora, y (b) dentro del plazo establecido en el artículo 
49, cuando se deriven de supuestos de caso fortuito o fuerza mayor u otras 
circunstancias fuera del control de la empresa operadora. 

 


